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Resumen

Para la elección de diputados locales y Ayuntamientos en el Estado de México en

2024, mediante la cual se eligieron 75 diputaciones y autoridades de los 125

municipios, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México

estableció la aplicación de acciones afirmativas para personas pertenecientes a

pueblos y comunidades indígenas, afromexiquenses, con discapacidad

permanente y población LGBTTIQ+. El acuerdo estableció que el porcentaje de

candidaturas que deberían postular los partidos políticos para los cuatro grupos en

acciones afirmativas eran para presidencia municipal y sindicaturas el 3%, para

regidurías 5% y para diputaciones de Mayoría Relativa 4%.

Una revisión de la lista de candidaturas, deja dudas respecto a la identidad de

éstos con las comunidades afrodescendientes, indígenas, con discapacidad y de

la comunidad LGBTTIQ+, muchos de ellos son los políticos de siempre, quienes

parecen usurpan dichos espacios reservados por estos sectores poblacionales. En

algunos casos basta la autoadscripción simple, y declaratoria de verdad, para

registrarse, sin mayor problema. En los hechos los partidos postularon candidatos

y, luego, los inscribieron bajo acción afirmativa. Una práctica recurrente es hacer

pasar a políticos profesionales como personas con discapacidad, indígenas o

afrodescendientes o de la comunidad LGBTTTIQ+; cuyos espacios reservados a

su favor son ocupados por quienes están alejados de su agenda pública.
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Los resultados de los cómputos distritales después del 02 de junio, definieron que

tres indígenas, tres afromexiquenses y un miembro de la comunidad LGBTTIQ+

serán legisladores locales; en los ayuntamientos un gran número de presidentes

municipales, sindicaturas y regidurías, de todos los partidos políticos, fueron

electos. Sin embargo, las inconformidades antes y después de la elección no se

han hecho esperar. En esta ponencia se busca argumentar que, más allá de los

avances en la representación política, todavía hay mucha simulación de los

partidos políticos en cumplir cabalmente las acciones afirmativas.

Modalidad: Presencial


